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1. Compromiso preventivo

2 . Guía de utilización del compromiso preventivo
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El compromiso preventivo es un do-
cumento desarrollado para que los 
padres y madres de las niñas puedan 

origen como elemento de apoyo en su 
decisión de no practicar la MGF a sus 

Con este documento lo que se preten-
de es fortalecer el compromiso de los 
progenitores para evitar la mutilación a 
sus hijas y descargarles de las presio-
nes del entorno familiar en los países de 
origen. Debemos tener en cuenta que 
son sociedades gerontocráticas donde 
el poder lo ostentan los ancianos/as y 
por tanto, es difícil cuestionar la autori-
dad de sus mayores.

-
tivo no es una finalidad en sí misma. 
Se trata de una herramienta más, al 
alcance de los/las profesionales de la 
Atención Primaria, en el proceso de 
abordaje de la MGF y de apoyo a los 
padres que se cuestionan el tema de 
las MGF.

-
dad de los padres o tutores de la me-
nor y ellos deciden el uso que han de 
hacer.

-
frutar del mismo grado de protección 
y confidencialidad que el resto de do-
cumentación que forma parte de la 
Historia Clínica.

aceptación ha de ser voluntaria y de 
-

cadas.

-
co legal en relación a las MGF, que ti-
pifica la realización de una MGF como 
un delito de lesiones y que puede ser 
perseguido extraterritorialmente. Por 
otro lado, el conocimiento y la no 
evitación de estas prácticas pueden 
comportar, también, consecuencias 
legales para los/las profesionales.

-
ventivo es el registro que demuestra 
que los/las profesionales de la salud, 
conociendo una situación de riesgo, 
han intentado la aproximación preven-
tiva y han informado, a los padres y 
madres, de las consecuencias que 
puede comportar la realización de la 
MGF a sus hijas, tanto legales como 
en salud.
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-
cipal situación de riesgo de sufrir una 
MGF es la proximidad a un inminente 
viaje de la niña al país de origen.

no ha de ser el primer elemento de 
contacto entre el personal sanitario y 
las familias de las niñas en riesgo de 
sufrir una MGF, lo ideal es que existan 
actuaciones preventivas previas en las 
que se les dé información sobre con-
secuencias para la salud y legales.

la culminación de un proceso que ga-
rantice que los padres y madres han 
recibido la información que les permi-
ta tomar una decisión y posicionarse 
en relación al problema con respeto, 
autonomía y conocimiento del entorno 
legal del país de acogida y del país de 
origen. 

Básicamente, este proceso debe ase-
gurar la presencia de los siguientes ele-
mentos:

I.   Identificación, por parte de los/las 
profesionales de atención primaria, 
de una situación de riesgo para las 
niñas de sufrir una MGF (que los 
padres sean de un país y una etnia 
donde se practica la MGF, que la 
madre la tenga realizada, que vayan 

II.  Conocimiento del entorno familiar 
de las niñas.

III.  Aproximación a los aspectos cultu-
rales.

IV.  Identificación de actitudes del padre 

hacia las MGF.

V.  Asegurar, una buena comprensión 
idiomática.

VI. Información a los padres y/o madres 
de:

-
ciados a la práctica de una MGF.

-
tivos asociados a la práctica de 
una MGF.

asociados a la realización de una 
MGF.

VII. Plan de intervención antes y des-
pués del viaje al país de origen.

-
vo será incluida en la Historia Clínica 
por el/la profesional responsable de 
la atención a la niña. Se pueden re-

realizadas y el resultado, con un se-
guimiento periódico del caso.

para la oferta  del compromiso pre-
ventivo la realice el profesional sanita-
rio que habitualmente atiende a la niña 
ya que es su profesional de referencia 
y goza de la confianza de la familia.

-
tivo no excluye ni sustituye las otras 
medidas judiciales a adoptar en caso 
de existir una situación de elevado 
riesgo, con un posicionamiento firme 
de la familia para que se realice la 
MGF a sus hijas.






